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ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

PRODUCTOS PARA MODELISMO 

S. A. PROPAMOSA “EN 

LIQUIDACIÓN om minimice. 

CUANTÍA: INDETERMINADA...-.-.-.=.=.=.=. | 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy LUNES DOCE DE OCTUBRE 

—DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí Doctor PIERO THOMAS 

AYCART VINCENZINI CARRASCO, Notario Titular TRIGÉSIMO de 

este Cantón, comparece el señor MICHEL ROGER KRUMHOLZ 

COUEGNAS, ecuatoriano, casado, Ejecutivo, a nombre y en 

  

representación, en su calidad de Gerente de la Compañía 

PRODUCTOS PARA MODELISMO S. A. PROPAMOSA “EN 

- LIQUIDACIÓN”. El Compareciente me presenta su Nombramiento 

otorgado el veintiuno de mayo del dos mil catorce, inscrito en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el once de junio del dos mil 

catorce, y además un Certificado otorgado por el Registro Mercantil 

de Guayaquil, que certifica que no existe inscripción de 

| nombramiento a favor de persona alguna en dicho cargo, asimismo | 

se encuentra debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de su representada, reunida 

el veintiuno de agosto del dos mil quince, cuya Acta se acompaña 

en copia certificada igual que los documentos mencionados, para ' 

que forme parte del presente instrumento. El compareciente es 
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y contratar a quien, en virtud de haberme presentado su documento 

de identidad, de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, a la que procede como queda indicado y con amplia y : 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta, del 

tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese insertar una de REACTIVACIÓN DE 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, que se estipula al tenor de las siguientes 

Cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento. de la presente Escritura de Reactivación de la 

Compañía PRODUCTOS PARA MODELISMO S. A. PROPAMOSA 

“EN LIQUIDACIÓN”, el señor MICHEL ROGER KRUMHOLZ 

COUEGNAS, ecuatoriano, casado, Ejecutivo, a nombre y en 

representación, en su calidad de Gerente de la mencionada 

Compañía, según de su nombramiento y de la certificación otorgada 

por el Registrador Mercantil de Guayaquil, en la que consta que no 

ha sido reemplazado, y encontrándose debidamente autorizado por 

la Junta General Extraordinaria Universal de Accionista de su 

representada, reunida el veintiuno de agosto del dos mil quince, 

cuya Acta y demás documentos se adjuntan a la presente para los 

fines de Ley.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- La Compañía 

Anónima “ PRODUCTOS PARA MODELISMO  S. A. 

PROPAMOSA ”, se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil 

Abogado Marcos Díaz Casquete, el veinticuatro de diciembre de mil 

“novecientos noventa y tres, inscrita en el Registro mercantil del 

Cantón Guayaquil el veintiséis de enero de mil novecientos noventa 

.:¿¿cuatro, con un capital de cinco millones de sucres ; B).- Por 
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Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el cuatro de noviembre 

de mil novecientos noventa y nueve, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el veintiuno de diciembre del mismo año, la 

compañía aumentó su capital en la cantidad de veinte millones de 

sucres y reformó su Estatuto Social, con lo que el nuevo capital 

social se fijó en la cantidad de VEINTICINCO MILLONES DE 

SUCRES ; €C).- Por Escritura Pública autorizada por el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 

veintidós de noviembre del año dos mil, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el dieciséis de abril del dos mil dos, 

se realiza la conversión del valor de las acciones de sucres a 

dólares por así disponerlo la Resolución número cero cero.Q.1J. 

cero cero ocho del veinticuatro de abril del dos mil, dictada por el 

Superintendente de Compañías , con lo que el capital social de la 

compañía quedó convertido a la cantidad de UN MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. D).- Mediante escritura 

pública otorgada el diecisiete de enero del dos mil seis, ante el : 

Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

Cantón Eloy Alfaro-Durán el once de mayo del dos mil seis; y, en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el treinta de mayo del dos 

mil seis, se realiza el cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil 

a la de Durán, Cantón Eloy Alfaro- Durán y la Reforma del Estatuto 

de la Compañía. E).- Mediante Escritura Pública otorgada el cuatro 

   de marzo del dos mil trece, ante «el Notario Trigésimo del Cantgórf= 

   Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, inscrita en 
] . , TES 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 000qetd 
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abril del dos mil catorce y en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el veinte de mayo del dos mil catorce, la Compañía 

cambió de domicilio del Cantón Durán al Cantón Guayaquil y 

reformó el Estatuto Social.- F).- Mediante Resolución N* SCV-INC- 

DNASD-SD-14-0029877, de fecha trece de noviembre del dos mil 

catorce, dictada por la Abogada Carlota Camacho Coello, 

Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de Compañías y 

Valores, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el quince 

de diciembre del dos mil catorce, declara disuelta entre otras a la 

Compañía PRODUCTOS PARA MODELISMO S. A. PROPAMOSA 

por estar incursa en la Causal de Disolución prevista en el Artículo 

trescientos sesenta, Inciso Tercero de la Ley de Compañías. G).- 

Habiéndose superado la Causal por la cual la Subdirectora de 

Disolución de la Superintendencia de Compañías y Valores, resolvió 

declarar disuelta la Compañía PRODUCTOS PARA MODELISMO 

S. A. PROPAMOSA, esto es, haber cumplido con lo dispuesto en el 

Artículo veinte de la Ley de Compañías, incumplimiento que motivó 

la declaratoria de inactividad y posterior disolución, según lo 

preceptuado en el Artículo trescientos cincuenta y nueve y 

trescientos sesenta de la Ley Ibídem, cuya documentación se 

encuentra en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, 

la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

Compañía antes mencionada, reunida el veintiuno de agosto del 

dos mil quince, por unanimidad votos, resolvió. reactivar la 

Compañía, por considerarlo conveniente y necesario para los 

intereses tanto de la Compañía como de sus accionista. TERCERA: 

REACTIVACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, el 

. . compareciente, señor MICHEL ROGER KRUMHOLZ COUEGNAS, 
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En la ciudad de Guayaquil, a los veintiún días del mes de agosto del 

dos mil quince, a las diez horas, en el local social de la Compañía 
PRODUCTOS PARA MODELISMO S. A. PROPAMOSA “EN 
LIQUIDACIÓN” ubicado en las Calles Vélez ++ 220 entre Chile y 
Chimborazo, Edificio “VALCO”, Piso + 8, Oficina HF 802, se reunieron 

las siguientes personas: UNO) MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS 
propietario de cien (100) acciones ; DOS) STEPHANIE KRUMHOLZ 
DE MENEZES, propietaria de doscientos cincuenta (250) acciones ; 
TRES) NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES propietaria de 
cuatrocientas (400) acciones ; y, CUATRO) ANDRÉ KRUMHOLZ 
DE MENEZES propietario de doscientos cincuenta (250) acciones. 
Todas las acciones esto es las mil, son ordinarias y nominativas de 

un dólar de los estados unidos de América cada una, con lo que se: 

encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de UN 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 
Preside la Junta la señora STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES 
como Presidenta Ad-Hoc de la Junta, y el «señor MICHEL 
KRUMHOLZ COUEGNAS, Gerente de la Compañía, actúa como 

Secretario de la misma ; quien a petición de la Presidenta Ad-Hoc 
constata el quórum y forma la lista de asistentes determinando que 
se encuentra presente la totalidad del Capital suscrito y pagado 
antes mencionado.- Acto seguido y en vista de que los accionistas 
se pronuncian en forma unánime, en el sentido de instalarse en la 
Junta General Extraordinaria Universal, sin que medie el requisito 
de convocatoria previa, en. razón de haberse aprobado con 
antelación el Orden del Día, que es del tenor siguiente: “ORDEN 

DEL DÍA: UNO). GONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
REACTIVACIÓN - DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS PARA 
MODELISMO S. A. PROPAMOSA “EN LIQUIDACION”; Y, DOS).- 
CONVALIDAR Y RATIFICAR LAS GESTIONES Y OPERACIONES 
COMERCIALES QUE HAYA EFECTUADO EL GERENTE Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPANIA”, A continuación 
se pasa a tratar el Primer Punto del Orden del Día y solicita la 
palabra el accionista señor MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS, 
quien expresa a la Sala : Que mediante Resolución N” SCV-INC- 
DNASD-SD-14-0029877, del trece de noviembre del dos mil 

catorce, diciada por la Abogada Carlota Camacho CORO Araccu.l, 
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diciembre del dos mil catorce, declara disuelta entre otras a-la 

Compañía PRODUCTOS PARA MODELISMO S. A. PROPAMOSA 
por estar incursa en la Causal de Disolución prevista en el Artículo 
trescientos sesenta, Inciso Tercero de la Ley de Compañías, 
disposición legal que es conocida por los asistentes. Habiéndose 
superado la Causal por la cual la Subdirectora de Disolución de la 

- Superintendencia de Compañías y Valores, resolvió declarar ' 
disuelta la Compañía PRODUCTOS PARA MODELISMO $. A. 
PROPAMOSA, esto es, haber cumplido con lo dispuesto en el 

Artículo veinte de la Ley de Compañías, incumplimiento que motivó 
su declaratoria de inactividad y posterior disolución, según lo 
preceptuado en el Artículo trescientos cincuenta y nueve yl 
trescientos sesenta de la Ley de la materia, cuya documentación se 

encuentra en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, y 
por existir bienes inmuebles en propiedad de la Compañía, se hace 
necesario realizar los trámites para la reactivación de la misma, por 
lo que mociona a la Sala que se resuelva su reactivación, ya que es 
beneficioso a los intereses de la Compañía y de sus accionistas, a 
fin de que continúe con los negocios y cumpla con el objeto social 
para la que fue constituida. Apoya la moción la accionista 
NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES y sometida a votación es 
aprobada por unanimidad, RESOLVIENDO LA JUNTA 
REACTIVAR LA COMPAÑÍA PRODUCTOS PARA MODELISMO 
S. A. PROPAMOSA “EN LIQUIDACIÓN”, Seguidamente se pasa a 
conocer el Segundo Punto del Orden del Día y solicita la palabra 
la accionista STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES y mociona a 
la Sala que en el caso de que el Gerente de la Compañía haya 
realizado operaciones comerciales a nombre de la Compañía desde 
el quince de diciembre del dos mil catorce, fecha en la que se 
inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil la Resolución 
dictada por la Superintendencia de Compañías por la cual la declaró 
disuelta, y que éstas operaciones, en caso de haberse realizado, 
sean convalidadas y ratificadas por la Junta General de Accionistas. 
Apoya la moción el accionista MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS y 
sometida a votación es aprobada por unanimidad, resolviendo la 
Junta convalidar y ratificar las operaciones de cualquier índole que 
haya realizado el Gerente a nombre de la Compañía, desde el 
quince de diciembre del dos mil catorce. Adicionalmente la Junta 
resuelve autorizar al Gerente de la Compañía, señor MICHEL 

ROGER KRUMHOLZ COUEGNAS, para que realice los trámites y 
- gestiones en cualquier institución, suscriba la Escritura Pública de 

- Reactivación y solicite cualquier instrumento o documento público o 
privado para la consecución con lo resuelto por la Junta General. 
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    ee aber nada más que tratar, se concede un receso para la 
redacción y puesta en limpio de la presente Acta, la que es 
aprobada por unanimidad por los accionistas presentes, sin 

| objeción alguna, una vez reinstalada la sesión, la que culmina a las 
once horas veinte minutos, firmando para constancia la Presidente 

Ad-Hoc-Accionista de la Junta, los Accionistas y el Gerente- 
Secretario-Accionista que certifica. 

  

- epica Puto Lu 

ñ STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES 

Presidenta Ad-hoc de la Junta — Accionistas 

Anolrs Lomba 
ñ ANDRÉ KRUMHOLZ DE MENEZES 

Accionista 

A 
f NATHALIE KRUMHOLZ DE MENEZES 

ccionista 

  

Y) 
Gerente-Secretario de la Junta — Accionista 

CERTIFICO: <A o 

Que es fiel copia de su origial, a la cual me remito en caso 

necesariol Guayaquil! 21 de'Agosto del 2015.- 

, DN — AU Á StYrg 

  

MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS 
Secretario la Junta G neral de Accionistas de 

PRODUCTOS PARA MODELISMO $. A. PROPAMOSA 
“EN LIQUIDACIÓN” 
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Acto: CONSTITUCION. 

Escritura Otorgada: 24 de Diciembre de 1993. 
Notario: AB. MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón. 

. Plazo: 50 Años. 

Capital Social: S/. 5"000.000, oo 
Resolución Aprobatoria: + 94-2-1-1-0000074, por el SUBINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUA YAQUIL. 
Fecha de Resolución: 14 de Enero de 1994. 

Fecha de Inscripción: 26 de-Enero de 1994. 

Nombre de Compañía: PRODUCTOS PARA MODELISMO S.A. PROPAMOSA 
Acto: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y LA REFORMA DE ESTATUTOS. 
Escritura Otorgada: 4 de Noviembre de 1999. 

Notario: DR. PIERO GASTON AYCART VINCENZIANT, Notario Titular Trigésimo de esté 
Cantón. 
Capital Social: S/. 25"000.000, oo 

Resolución Aprobatoria: $ 99-2-1-1-0004395, por el INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL. —— 
Fecha de Resolución: 8 de Diciembre de 1999. 
Fecha de Inscripción: 21 de Diciembre de 1999, 

Nombre de Compañía: PRODUCTOS PARA MODELISMO S.A. PROPAMOSA 
Acto: CONVERSION DEL CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS. 
Escritura Otorgada: 22 de Noviembre del 2000. 

Notario: DR. PIERO GASTON AUCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de e Registr 
Cantón. . de 
Capital Social: US 8 1.000, oo 

Resolución Aprobatoria: + 01-G-1J1-0010867, por el DIRECTOR JURIDI co DE 

COMPAÑTAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 
Fecha de Resolución: 29 de Noviembre del 2001. 
Fecha de Inscripción: 16 de Abril del 2002. . 

    
Nombre de Compañía: PRODUCTOS PARA MODELISMO S.A. PROPAMOSA ro nf q 
Acto: CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS PARA MODELISMO : 

S.A. PROPAMOSA DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE DURAN, 
: CANTON ELOY ALFARO-DURAN Y LA REFORMA DE ESTATUTOS. 
? Escritura Otorgada: 17 de Enero del 2006. 
¡Notario DR. PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigesimo de este 

A Cantón. 
Resolución Aprobatoria: + 06-G-DIC-00012 79, por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL. 
Fecha de Resolución: 17 de Febrero del 2006. 
Fecha de Inscripción: 30 de Mayo del 2006, 

Nombre de Compañía: PRODUCTOS PARA MODELISMO S.A. PROPAMOSA 
Acto: CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS PARA MODELISMO 

S.A. PROPAMOSA, DE LA CIUDAD DE DURAN A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Y L¿ 
REFORMA DE ESTATUTOS. NN 
Escritura Otorgada: 4 de Marzo del 2013. 

Notario: DR. PIERO GAST ON AYCART VINCENZINI, Notario Titular T rigésimo HEnes temen 

Cantón. E 
Resolución Aprobatoria: + SC-IJ-DJC-G-13-0002073, por el INTENDENTE DE 

COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL (5). ; (iv A. 
Fecha de Resolución: 5 de Abril del 2013 No : E Eáj 

Fecha de Inscripción: 20 de Mayo del 2014. o.       
Pr q



  
  

  

Hb. José Laínez Torres 

Vélez 220 yChr. + VALCO 
Piso 8: Oficinc — 
Telefax : 2513035 - 

Guayaquil — Ecuador 

Señora — 
REGISTRADORA MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

Sa 

Abogado JOSÉ LAÍMEZ TORRES, en libre ejercicio profesional, a usted con 
todo comedimiento solicito: —. 

Que se sirva otorgarme un Certificado en el que conste la VIDA JURÍDICA 

de la Compañía Anónima PRODUCTOS PARA MODELISMO S. A. 

PROPAMOSA, con Registro Único de Contribuyente 4 0991280049001, A 

constituida mediante escritura pública otorgada el 24 de diciembre del 

1993 ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Díaz Casquete, inscrita en el Registro Mercantil el 26 de enero de 

1994, 

Este Certificado se lo solicita para la reactivación de la Compañía. 

Hecho que sea se me devuelva para su uso legal pertinente. 

Es Justicia, etc. a 
DN, : eS HF 

E al TORRES 

Reg. Prof. $ 09-1993-103 

Foro de Abogados de Guayas . _ 

 



  

    

   
igtro Mercantil de Guayaquil y 

A Compañía: PRODUCTOS PARA MODELISMO S.A. PROPAMOSA 

  

Aprobatoriaz SCV-INC-DNASD-SD-1400-29877, Dictado por la 

Ss UBDIRE CTORA DE DISOLUCION. 
Fecha de Resolución: 13 de Noviembre del 2014. 

Fecha de Inscripción: 15 de Diciembre del 2014. > 

Desde el 15 de Diciembre del 2014, fecha de inscripción de la Disolución, hasta el 4 de 

Septiembre del 2015, fecha de actualización de nuestra base de datos no consta inscrito 

nombramiento de Liquidador a favor de persona aguna. 
OS 

Cualquier Alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 
Guayaquil 9 de Septiembre del 2015.— : 

—. a a 
de Registr, 

. SA 9% e, 

     
a 

prono rronrnrcorsrncrcrscrrcrnanncosoa 

Ref: 1984-1-94 / 131137-M-14 : Valor pagado por este Trámite: $ 36.00= + 
Elaborado Por: Ronnie Gamboa. Cvcornonncornsnnrsncnena nr... neon... .o 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 

DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, OA SUS ASESORES. 

OS 

   



  

  

Ab. José Lainez Torres. 

Vélez 220 yCir" . . ÍVALCO 
Piso 8: Oficim. — * . 
Telefax : 253130. o — 

Guayaquil — Ecuador : : > 
ua. : SL 

. .. Señora . 

_ REGISTRADORA MERCANTIL DE GUAYAQUIL _. 

Ciudad.- 

Abogado JOSÉ LAÍNEZ TORRES, en libre ejercicio o profesional, a usted con 

todo comedimiento solicito: 7. — 

Que se sirva otorgarme un Certificado en el que conste la VIDA JURÍDICA 

o de la Compañía Anónima PRODUCTOS PARA MODELISMO $. A. 

| PROPAMÍOSA, con Registro Único de Contribuyente + 0991280049001, 

o constituida mediante escritura pública otorgada el 24 de diciembre del 

1993. ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Díaz Casquete, inscrita en el Registro Mercantil el 26 de enero de 

1594,   
Este Certificado se lo solicita parala reactivación de la Compañía. 

Hecho que sea se me devuelva para su uso legal pertinente. 

ES Justicia, etc. 

OQ 7     
    4 

ER 

A LE Lao 

aB3 o LAÍMEZ TORRES 

Reg. Prof. $ ó9- 1993-103 
Foro de Abogados de Guayas —-
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Nombre de Compañía: PRODUCTOS PARA MODELISMO SÁ. 
PROPAMOSA 
Cargo: GERENTE 
Nombre: MICHEL ROGER KRUMHOLZ COUEGNAS 
Fecha de Otorgamiento: 21 de Mayo del 2014 
Fecha de inscripción: 11 de Junio del 2014 
Periodo: 5 Años - 

Desde la fecha de inscripción a del nombramiento 
¡ 

ante citado hasta el 2 de 

Septiembre del 2015, fecha de actualización de nuestra base de datos, no 
existe otro a favor de persona alguna en dicho cargo. —— 

* PRODUCTOS: PARA MODELISMO S.A. PROPAMOSA., se encuentra 
en disolución cón fecha 15 de Diciembre del 2014. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 7 6 EYISG 
certificado. Guayaquil, 7 de Seprembre del 2013 

— AB.MARISSA PENDOLÁ SÓLORZANO     
—— 

O de 

  

  

  

Lo, o 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil canti qe aÑo 

porzcada 
Valor pagado por este Trabajo: 3 6.00 
  

E: Elisaud Villacis 

Ref: 1981-ME-1994 / 23429-N-2014 / 131137-M-2014 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL . 
REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

/ 
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Ab. José Lainez Torres 

Vélez 220 y Chile - Ed VÁLCO O 
Piso 8 - Oficina 

Telefax : 2513 
GHayaqu. dor . PER - 

Ñ — 

A | y o 

Señora . me, - 
REGISTRADORA! MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- -. ES — 

A 
— / 

Abogado JOSÉ LAÍNEZ TORRES, en libre ejercicio profesional, a usted con 

todo comedimiento solicito: - 
a . 

Se sirva otorgarme certificación en la que conste que el Nombramiento de 

Gerente de PRODUCTOS PARA MODELISMO S. A. PROPAMOSA, otorgado 

el 21 de mayo del 2014 e inscrito en el Registro Mercantil el 11 de junio 

del 2014, a favor del señor MICHEL ROGER KRUMHOLZ COUEGMNAS, se 

encuentra vigente, es decir, que no ha sido reemplazado. 

Y 

Este Certificado se lo solicita para la reactivación de la Compañía. 

Hecho que sea se me devuelva para su uso legal pertinente. 

—- 

ES Justicia, etc. 

  

AB. sosÉl LAÍNEZ TORRES 

Reg. Prof. $ 09-1993:103. 

Foro de Abogados de Guayas 
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Séñor:* 

del 2006, e inscrita en el 1 Registro de la Propiedad del Cantón Durán el 

     

  

     

    

  

   

    

MICHEL ROGER K R KRUMHOL E OUEGNAS 
Ciudad; 90302 ón ES Eo AE 

Demis Consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo:en su conocimiento. que la Junta General 
Universal de Accionistas . de: ompañía “PRODUCTOS PARA 
MODELISMO S. A. PROPAMOSA”, en su sesión del día de hoy, 
resolvió elegirlo en el cargo de: 

  

De la Compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, ejerciendo la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía individual o o 
conjuntamente con nel Pr idente y/o Micepresidente. o o 
   

   

  

Compañía: - “PRODU OS": P, MODELISMO S. A. 
PROPAMOS ”;'se constitúye ymedianté Escritura'Pública 'áutorizada por 
el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado MARCOS 
DÍAZ CASQUETE, el 24 de diciembre de 1993, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 26 de. enero de 1994.- Según Escritura 
Pública del 4 de noviembre de 1999, otorgada ante el Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil Doctor Pl RO: ¡AYCART* "VINCENZINMI inscrita en 
el Registro Mercantil el 21 "de diciembre del mismo año, Aumentó su 
Capital Social y Reformó su Estatuto en los Artículos Segundo, Quinto, 
Vigésimo, Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo.- Mediante Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor - 
PIERO AYCART VINCENZINI el 22 de noviembre del 2000, e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 16 de abril del 2002, se realizó la 
conversión del valor de las acciones de sucres a dólares.- Según Escritura 

  

Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Docto A 
PIERO AYCART VINCENZINÍL, el 17 de enero del 2006, aprobada por fa ¿50 * 
Intendencia de Compañías mediante resolución N” 1279 del 17 de febreiic l 

  

    
  



  

  

de mayo del 2006, « se cambia el domicilio! de la compañía de la ciudad de 
Guayaquil a la Ciudad de Eloy Alfaro-Durán, Cantón del mismo nombre y 
se reforma el estatuto social,- Por escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo del Cantón. Guayaquil, Doctor PIERO GASTÓN AYCART 
VINCENZINI el 4 de marzo del 2013, debidamente aprobada por la» 
Superintendencia de Compañías e inscrita en los Registro de la Propiedad y 
Mercantil del Cantón Durán el 8 de abril del 2014 y en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el. 20:demayo; del 2014,se cambió el 
domicilio de la Compañía de la ciudad de Durán a la ciudad de Cuayaqut, y 
se reformó su Estatuto.- NS 

En mi calidad de Presidenta Ad-Hoc de la Junta le..comunico.su: elección, 
para que inscriba el presente nombramiento con la razón de su aceptación 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil - E 

> Atentamente, 

    

ce PRESIDENTA AH-HOC DE LA JUNT A 

RAZÓN: 
En esta fecha, Acepto a cargo de GERENTE « que se me ha 
conferido,» Nacionalidad: ecuatoriana;; .Dirección:..-Cdla. San 

«Isidro, Cantón, Samborondón.- -. Guayaquil, 21, de:mayo:del 2014..        

Z o “MICHEL ROGER KRUMHOLZ, COUEGNAS - 20 CCA 0903463878 

  

££ LOS DATOS DE ESTAÍ 
de INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJÁ DE SEGURIDAD! - 

ESSE ADJUNTA, | 
   
     
 



  

  

  

    
o Mercantil de Guayaquil 
£RO DE REPERTORIO:26.769     

RE?) o ' 

A DE REPERTORIO:11/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:34 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o ”. 

1.- Con fecha once de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía PRODUCTOS PARA 
MODELISMO S.A. PROPAMOSA, a favor de MICHEL ROGER 
KRUMHOLZ COUEGNAS, de fojas 23.429 a 23.431, Registro de 
Nombramientos número 7.582. 

ORDEN: 26769 

      Ab. ue .. León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL ' 

" DEL CANTON GUAYAQUIL, 
DELEGADA -* 

Guayaquil, 13 de junio de 2014 

REVISADO POR: 52 
A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema! 

y Nacional de Registro de Datos Públicos. . 
f 1 

   



  

  

    NUMERO RUC: 

   

  

  

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: PROPAMOSA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: =%%> ARUMHOLZ COUEGNAS MICHEL'ROG | 

CONTADOR: 7 MORALES RAMIREZ IVONNE DE LOURDES 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2601194 >": * FEO. CONSTITUCION: 26f01pi9ua EN 

FEC. INSCRIPCION: > ofosreos. 0" "0% .* "FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 24/09/z014 000 

    
   

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ae 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE LAMINAS. PIE 

    

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

"Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE. Calle: VELEZ Número: 220 Intersección:.CHILE Edificio: " 
VALCO Piso: 8 Oficina: 2 Referencia ubicación: ATRAS DE LA IGLESIA:SAN FRANCISCO. Email mkrumoizQhorokore. com 
_Apartado Postal: 09-01-38-45 Telefono Trabajo: 042513040 Célular::0999891878 . pt 7 

"DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

"+ ANEXO ACCIONISTAS; PARTÍCIPES; SOCÍOS, MIEMBROS-DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES -:'.'.* 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS" ">, 105.0 
  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: "00 al 001. Co ABIERTOS: a 

JURISDICCION:: 1 REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS MS - :, “CERRADOS: os o 

     
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro qúe los datos conténidos ón sto documento:son e eñactos y verdaderas, -por. 03 R 
deriven (Art, 97 Código Vadacin 

Usuario: MAJMOS0314" 

   

    
  

Cugar de misión:  EGUAVAQUIIAV: 9 DE” E 

Página 1 de. 2-....:-



  

    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
o | SOCIEDADES 

NUMERO RUC: —..... 0991280049001 | 
o PRODUCTOS PARA MODELISMO S.A. PROPAMOSA 

       an pooliad El clica loca 

       

     
  

  

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: PROPAMOSA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: KRUMHOLZ COUEGNAS MICHEL ROGER==5 20,0 
CONTADOR: 0% MORALES RAMIREZ IVONNE DELOURDES — 60090 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: ' 26/01/1994. - FEC. CONSTITUCION:...  26f1Meg4. 
FEC. INSCRIPCION: * ' or03meos cs? . o FECHA DEACTUALIZACIÓN: 2409/2014, e 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: RR 

  

   
  

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE LAMINAS, PIEZAS Y PARTES:EN.M£ ERA: 

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: VELEZ Número: 220 intersección: CHILE Edf icio: 
VALCO Piso: 8 Oficina: 2 Referencia ubicación: ATRAS DE LA IGLESIA SAN FRANCISCO. Email l mkrumholzQfexokore. com : 
Apartado Postal: 09-01-38-45 Telefono Trabajo: 042513040 Celular; 09099891878 .- .. . o 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

Dow > 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES . 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA a 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO O 

-* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES“i" --.. - 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS - 
  

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al : 001 O CS 

JURISDICCION: — 1 REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS tots CERRADOS: .. o. 

  

       
> FIRMA DEL CONTRIBUYENTE | 

Declaro que los datos contenidos en este:documento son exactos y verdaderos, por. A 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art: 9 Ley: del. RUC y An.:9: Reglamento para la Aplicas 

Usuano: MAJMOS0314” ——.. Lugarde emisión: GUAYAQUILIAV. 9.DE-. 

Páginá 1 de <-2:...-: 

     

  

Earn” Lo 

y hora: 09/2014 12 AT 33 PO 

  

   
     



  

    

en Sa calidad de Gerente de la Compañía PRODUCTOS PARA 

MODELISMO S. A. PROPAMOSA “EN LIQUIDACIÓN”, y en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, reunida el veintiuno de agosto del dos mil 

quince, declara que: Por el presente instrumento se REACTIVA la 

compañía Productos Para Modelismo S. A. PROPAMOSA “En 

Liquidación”.- CUARTA: CLÁUSULA - ESPECIAL.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor MICHEL ROGER 

KRUMHOLZ COUEGNAS, en su calidad de Gerente de la 

Compañía PRODUCTOS PARA MODELISMO S. A. PROPAMOSA 

“EN LIQUIDACIÓN”, declara bajo juramento, que la Compañía por 

él representada y que se reactiva mediante el presente instrumento, 

no es contratista con el Estado, ni con ninguna de sus Instituciones. 

QUINTA: CUANTÍA.- La Cuantía de la presente escritura es 

indeterminada.- SEXTA: DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN..- Se 

agregan a la presente escritura en calidad de documentos 

habilitantes los siguientes documentos: UNO).- Certificados 

otorgados por la Delegada de la Registradora Mercantil del Cantón 

Guayaquil, en las que consta la Vida Jurídica de la Compañía, así 

como que el Gerente de la misma señor MICHEL ROGER 

KRUMHOLZ COUEGNAS no ha sido reemplazado ; DOS).- Copia 

del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionista de 

la Compañía PRODUCTOS PARA MODELISMO S. A. 

PROPAMOSA “EN LIQUIDACIÓN” ; TRES).- Copia de Cédula de 

Ciudadanía y Certificado de Votación del señor MICHEL 

KRUMHOLZ COUEGNAS ; y, CUATRO).- 

 



  

  

presente instrumento.- ( f ) Abogado JOSÉ LAÍNEZ TORRES.- 

Registro 09-1993-103 Foro de Abogados del Guayas.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.-.En consecuencia el otorgante se afirma en el 

texto, la misma que queda elevada a Escritura pública, para que 

surta todos sus efectos legales.- Leída que fue esta Escritura de 

principio a fin por mí el Notario en alta voz al otorgante, éste la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

acto conmi Notario, de todos lo cual DOY FE.- 

   
ñ Sr. MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS 

- p. "PRODUCTOS PARA MODELISMO S. A. PROPAMOSA” 
C.C. *+ 09034635%.- 8 
C. V.F 014-0016 
R.U.C. + 0991280049001 

AN 

El NOTARIO | 

Dr. PIERO THOMAS AYCART VINCENZINRCARRASCO 

AN 

j 

DINSA 

| XA 

 



  

  
    

Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENZINÍ 

CARRASCO NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, en fe de ello confiero. esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA PRODUCTOS PARA MODELISMO S,A. PROPAMOSA 

“EN LIQUIDACIÓN” la misma que sello, firmo y rábrico en la ciudad 

de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- 

 



  

o
 A Al NC ITARÍA XXX 

A É GUAYAQUIL 

ABD. AR ME. IA : DITO MENDOZA 
NOTARIA ENCARGADA 

l 

RAZÓN: DOY FE, que la matriz de la escritura pública Y 

REACTVACION DE LA COMPAÑÍA PRODUCTOS PARA MODELISM 
S.A. PROPAMOSA “EN LIQUIDACION”, celebrada ante el DOCTOR 
PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO 
TRIGÉSIMO DE GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, CON FECHA 12 DE 
OCTUBRE DEL 2015: he tomado nota de lo dispuesto en el 

ARTICULO SEGUNDO de la RESOLUCION N* SCVS-INC-DNASD-SD- 
15-0004072, suscrita el 20 DE OCTUBRE DEL 2015, por la AB. 

CARLOTA CAMACHO - COELLO, ASESORA DE LA INTENDENTE 
NACIONAL DE COMPAÑIAS; que contiene la APROBACION DE LA 
REACTIVACION de la compañía antes mencionada.- GUAYAQUIL, 

12 DE NOVIEMBRE DEI 2015.- DOY FE.- 

  

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA 

NOTARIA TRIGÉSIMA ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Deap 1



  

  

  

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2015-09-01-021-001051 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-15-0004072, dictada por la Asesora de la 

Intendencia Nacional de Compañías de la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros, Abogada Carlota Camacho Coello, el 20 de Octubre del 2015, se tomó 

nota de la mencionada resolución que aprueba la Reactivación de la compañía 

PRODUCTOS PARA MODELISMO S.A. PROPAMOSA “EN LIQUIDACIÓN”, constante 

en la escritura pública otorgada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

Doctor Piero Thomas Aycart Vincenzini Carrasco, el 12 de octubre del 2015, al 

margen de la matriz de la escritura pública de “CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

ANONIMA PRODUCTOS PARA MODELISMO S.A. PROPAMOSA”, otorgada ante el 

entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayáquil, Doctor Marcos Díaz 

Casquete, el 24 de diciembre del 1993, la misma que se encuentra en el protocolo 

de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 

20 de noviembre del 2054 / 

ICOLLOTODICOZOLS . 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Registro Mercantil de Guayaquil -. 
NUMERO DE REPERTORIO: 57.174 
FECHA DE REPERTORIO:25/nmov/2015 _ ) > 

HORA DE REPERTORIO: 14:26, ( > 

  

  

A r 
A En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

' Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / o 

| > o 
1.- Con fecha veinticinco de Noviembre - del dos mil quince en _- 
cumplimiento de lo ordenado. en la Resolución N* SCVS-INC- 
DNASD-5SD-15- 0004072, dictada por la Asesora de la Intendencia 
Nacional de Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 20 
de octubre del 2015, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de. 
la compañía denominada: PRODUCTOS PARA _MODELISMO“S.A. ON 
PROPAMOSA, de fojas 9.234 a 9.266, Registro Industriales iúmero 362. — Z 

respectiva(s). / 

  

ORDEN: 57174 
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DEL CANTON G AYAQUIL -— 

Guayaguil, 27 de noviembre de 2015 "DELEGADA 
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REPÚBLICA DEL LCUADOR 

» Y
 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS     A 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- N 0 0 41 7? 2 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No SCV-INC-DNASD-SD-14-0029877 del 13 de noviembre, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra PRODUCTOS 
PARA MODELISMO S.A. PROPAMOSA, por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del articulo 360 de la Ley de 

Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es el 

organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, 

funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones señaladas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía 

que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el 
Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE elf artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañias 
anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de 

sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil 

y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 

disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 

Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han aparecido otra u otras 

que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía PRODUCTOS PARA MODELISMO S.A. PROPAMOSA 

“EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada el 12 de octubre de 2015, ante el 

Notario Trigésima del cantón Guayaquil, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, sofa emitido el informe favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 
15-1452 del 16 de octubre de 2015, para la aprobación de la mencionada reactivación; y 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No. 

ADM.-15-004 del 25 de marzo de 2015; 

  

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la csi de la compañía PRODUCTOS PARA MODELISMO S.A. PROPAMOSA 
“EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud dé lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la esctura que se aprueba y la de 

constitución, tomen nota al margen de Tas matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón en el que se 

encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del 

nombramiento de Liquidador, si aplicare el caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la 

Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la compañía 

tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de Liquidador, según 
corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 del Servicio de Rentas 
Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia ada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y-fimada.en la Superiatendenerr ds Sampamtas Ye ] m 20007 20% 
       

  

Puan 
JAU 
Exp. 69612 
Trámite ** 40606 (2015) 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil S 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 
ro. 

Fecha: 

13/00T/2015 14:14:32 Usu: evillamar 
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Remitente: — No. Trámite: | 40606 |-0. 
JOSE LAINEZ 

                

  

  

  

  
  

Expediente: 69612 

RUC: 0991280048001 
        

Razón social: 

PRODUCTOS PARA MODELISMO SA 

] 
] 

  

PROPAMOSA 
  
  

SubTipo tramite: 

REACTIVACION 

Asunto: 
INGRESA 3 ESCRITURAS DE REACTIVACION 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 3 
Digltando No. de trámite, año y verificador= | l


